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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

43 ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los artículos 177.2 del
RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, en relación con el artículo 169.2 del mismo texto; y 38 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se han expuesto al público, a efectos de reclamaciones, los expedientes de mo-
dificación presupuestaria que se indican a continuación, aprobados por el Ayuntamiento
Pleno en sesión de 30 de abril de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de junio), que afectan al vigente presupuesto de la Entidad.

Las aplicaciones presupuestarias de gastos que experimentan variación son las si-
guientes:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 4/2019 

GASTOS 

 APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA NOMBRE DE LA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE APLICACIÓN 

QUE SE INCREMENTA 
264 17100 61986 REMODELACIÓN PARQUE CANARIAS 30.000,00 

      Proyecto nº 2017 264 6 0096. Por circunstancias no previstas  motivadas por las 
lluvias y necesidad de garantizar plenamente la accesibilidad (decreto 17/2007 de 
15 de marzo) 

 

      TOTALES 30.000,00 

INGRESOS (FINANCIACIÓN BAJA DE CRÉDITOS) 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA NOMBRE DE LA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE APLICACIÓN 

QUE SE INCREMENTA 

254 15320 61907  OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS EN DISTRITOS. Reforma c/ Antonio Ménez. 
Proyecto 2017 254 6 0070 

6.537,82 

254 92024 68216 OBRAS DE ADAPTACIÓN PATRIMONIO A NORMATIVA. Escuela infantil la 
Chopera. Proyecto 2016 254 6 0037 

10.000,00 

254 15320 61992 OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS EN DISTRITOS. Proyecto C/ Hiedra.  9.317,00 

Proyecto nº 2017 254 6 0074 

254 15320 61993 OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS EN DISTRITOS. Proyecto c/ Iris.  4.145,18 
Proyecto 2017 254 6 0075

      TOTALES 30.000,00 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 2/2019 

GASTOS 

 APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN   IMPORTE APLICACIÓN 

QUE SE INCREMENTA 

262 16101 61920 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES AGUA POTABLE EN LA MORALEJA. 

35.970,00 

      Adenda al Convenio del Canal de Isabel II: diseño y establecimiento de una red 
de infraestructuras hidráulicas para abastecimiento de agua potable y 
cofinanciación de la obra y gestión comercial de la nueva red. 

 

      TOTALES 35.970,00 

INGRESOS (FINANCIACIÓN BAJA DE CRÉDITOS) 

 APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN  IMPORTE APLICACIÓN 

QUE DISMINUYE 

261 91202 48013 SUBVENCIÓN NOMINATIVA A LA ENTIDAD DE CONSERVACIÓN DE LA 
MORALEJA 

35.970,00 

      TOTALES 35.970,00 

Asimismo, en este expediente de crédito extraordinario, se acuerda modificar el Anexo
de Inversiones y Gastos Plurianuales, de manera que recoja las nuevas inversiones con de-
sarrollo plurianual, así como el compromiso de asumir los gastos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 174 del TRLRHL, por importe de 1.402.780,50 euros, quedando és-
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tas subordinadas al crédito que para cada ejercicio -2020-2029- autoricen los respectivos
presupuestos, con el siguiente detalle:

 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN  ANUALIDAD  IMPORTE 

262 16101 61920 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES DISTRIBUCIÓN INTERIOR AGUA POTABLE 
EN LA   MORALEJA-ZONA CENTRO. 

2019 35.970,00 

262 16101 61920 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES DISTRIBUCIÓN INTERIOR AGUA POTABLE 
EN LA   MORALEJA-ZONA CENTRO. 

2020 143.875,05

262 16101 61920 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES DISTRIBUCIÓN INTERIOR AGUA POTABLE 
EN LA   MORALEJA-ZONA CENTRO. 

2021 143.875,05

262 16101 61920 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES DISTRIBUCIÓN INTERIOR AGUA POTABLE 
EN LA   MORALEJA-ZONA CENTRO. 

2022 143.875,05

262 16101 61920 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES DISTRIBUCIÓN INTERIOR AGUA POTABLE 
EN LA   MORALEJA-ZONA CENTRO. 

2023 143.875,05

262 16101 61920 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES DISTRIBUCIÓN INTERIOR AGUA POTABLE 
EN LA   MORALEJA-ZONA CENTRO. 

2024 143.875,05

262 16101 61920 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES DISTRIBUCIÓN INTERIOR AGUA POTABLE 
EN LA   MORALEJA-ZONA CENTRO. 

2025 143.875,05

262 16101 61920 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES DISTRIBUCIÓN INTERIOR AGUA POTABLE 
EN LA   MORALEJA-ZONA CENTRO. 

2026 143.875,05

262 16101 61920 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES DISTRIBUCIÓN INTERIOR AGUA POTABLE 
EN LA   MORALEJA-ZONA CENTRO. 

2027 143.875,05

262 16101 61920 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES DISTRIBUCIÓN INTERIOR AGUA POTABLE 
EN LA   MORALEJA-ZONA CENTRO. 

2028 143.875,05

262 16101 61920 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS. 
ABASTECIMIENTO REDES DISTRIBUCIÓN INTERIOR AGUA POTABLE 
EN LA   MORALEJA-ZONA CENTRO. 

2029 107.905,05

  TOTAL 1.438.750,50 

Finalizado el plazo no se ha presentado reclamación alguna, por lo que los acuerdos se
elevan a definitivos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169,1 de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales. No obstante, en virtud del artículo 171.1 del citado Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se podrá interponer directamente contra los re-
ferenciados expedientes de modificación del Presupuesto General, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Alcobendas, a 4 de junio de 2019.—Conforme, la interventora de Contabilidad y
Presupuesto, Victoria Eugenia Valle Núñez.—La secretaria general del Pleno, Gloria Ro-
dríguez Marcos.

(03/20.533/19)
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